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r'r~!'lldf'nte suplente: Excelentaurnu set\ol' don LU18 Per1cot
GarCiQ

Vocale~ suplente/:;: Don Juan Maluquer de Motel:;, don Miguel
Tl1rradf'l1 Mateu. don Antonio Garc1a Bel11do y don Pascual
Oal1ndo Romeo, Cat~dráticOf; de la Universidad de Barcelona
el primero. ue la de Valencia el:~{'gundo. de la de Madrid e-l
tercero .v Cated.r~ltico lubilado el cuarto '"

Los \'oca)ei' de t'"te Tribunal figuran nomlJradOs en el orden
que :,f'fl('t!a ['1 número primero dt' la Orden de :Wdf' 'Havo
de 1966

Lo digo a V. 1. para i'lU con.oc1miento v ~fecto~
DIos gUtl.rdt a V, 1. rnuchok afJos
Madrid. 2:i de 1Unlo de 1969.

VrLLAR PALAS]

Ilmo. Sr Dtrf'Ctor li(en-l'\raJ de F.;!l..,~fu'lm,. Superior e InVef¡UU
('16n

OltDEN (le 25 de junio de 1969 pOr la que se con
l'ucan a opo.~ición Ubre las plazas de Pro/e8ores
(le Entrada de Dibujo Lineal de las E:lCuela, (le
Artes Aplicada:~ 11 Oficios Arti8iicos .de Badalona
l! Ctudad Real

Ilmo. Sr.: Vlicantes laH plazas de Profesores de Entrada de
Dibujo Lineal de las Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios
Artísticos de Badalona y Ciudad Real, dotadas con 'el sueldo
y demás retribuciones Que para el personal del Cuerpo estable
'cen la Ley 3l/196ó, d. 4 de mayo, y Decreto a27/196~, de 28 de
mayo. de conformidad con 10 determinado en el Decreto 1754/
1963. de 4 de julio. y d-ft acuerdo con lo informado por la Co
misión Superior de Personal en sesión del día 12 de febrero de
1969,

Este MInisterio ha -resuelto convocar oposioión libre para la
proVllilión de diChas plazas más las vacantes de i,uales ensen.an~
zM y tUrno de proviSIón que se produzcan antes de t1nal1zar _el
plazo de presentacione:-. de solicitudes y 8e acuerde acumular
a esta convocatoria. ajustúndos€ la reaÜzación de la opo.<;ición
a las s\fi!:Uiente~ norml1~:

1. NORMAlIJ GENERALES

1.& La oposlc1ón Re reg'itá por lo establecido en la prellente
('OlWOCo.torla, Reglame-ntación General para Inil't1O en lo. Ad~
miniBtracUm ~(¡bl1oa, aprobada pOr Decreto 1411/1De8, ele 27 de
junio; Ley al'tIculacla. de Flmeional1os Civues df!l Estado. apro
bada por Decreto 315/1964, d~ 7 de febrero, y l!up1etortamente
por el Reg-Iamento de OposicionesR Cn~ras de Institutos. apro
bado por .Decreto de 4 de septiembre de 1931.

2.'" Los nombramlento~ qUe se efectüen como consecuencia
de ia oposición lo serún en propiedad y con carácter definitivo.
quedando quienes 108 obtengan en el Cuerpo de ProfeiQres de
Entradu de Escuela·s de Ar~1 Apl1cad811 y Oficio8 Artilticos.

3. ft r.J(1. oposici6n se celebrlUá en Madr1d. ante un TribUnal
deliinadO ~n la forma que sen.ah\ la norms. octava, y consta.rA
de los e,leroicio~ Que detalla la norma. 12. '

11. RJi,QvUiITOS

4. a Podri-ti. toma.r parte e11 la. opolicl6n 105 eapa1l.01es de uno
y otl'O seko que reúnan los ¡;¡igulentes reQuls1to~:

al Tener cumplidos '1/eintiún años.
b) Eltar en posesión del títulu de Profesor de .Dibujo CO

rrespondiente a estudios cursad08 en Escuela8 Superiores de
Bellas Artes, o haber sido premiado cOn Medalla de cualquier
clase en exposiciones nacIonales o internacionales orlaDiz.das
por el Minilterio de Etiuca-ción y Ciencia, o haber 1i1cio pen0
sionado por oPosición en le. Academia. lCspafiola de :S'ellas Ar
tes de Roma., cumpliendo el pla20 y las condioionea reKlamen
tarias, o haber obtenido con igUales requisitos las pensiones
«PiQ.uet» o «Conde de Cartagena», o poeeer 108 titUlO. de Ar
qu1tecto, Ingeniero, Aparejador o Perito en al¡una de las es
pe<llaJidades que se cursan en las Escuelas Industriales o Supe~
riores de Trabajo (hoy TécnIcas de Orado MédIo),

c) No padecer enfermedad contagiosa nI defecto fisIeo o
psíQ.ulco que inhab1l1te para el servicio.

d) No haber sido separado me<1iante expediente dIsciplina
rio del servicio del Estado o de la AQminlstra.etón locaJ.. ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

e) Carecer de antecedentes penales.
f) En el caso de aepirantes femenln'os haber cumplido o

estar exentas del Sérvtcio Socie,!. Este· requI!1to bastará con que
queae cumplido ante" de ftna117.ar el plazo de tretnta diafl que
para .la presentación de documentos sefl.ala. la. norma novena.

g) En el caso de o,r;pirantes religIosos, contar con la. corres
pondiente licencia eclesiástica

!II. SOUCITUDES

5.&- Quienes deseen tomar parte en la oposiCIón d1rieirán su
solicitud al ilustrísimo señor Director general de Bella! ArtellJ,
dE'ntro del plazo de los treinta días há;biles siguientes al de

pUbllcac101J de esta conVoCi\LOrHi en el «Bolettn Oneial de! .a:s
teda» . deb1enda hacer constar ~n aqu~lll1 el domicilio del aspi·
fRnte. l\úmf'fo de su documento nacional de ldentidad y el com
promiso caso de 1:;€1' nombrado. de jurar acatamiento a 108
Principios del Movimiento Nacional .y deml\1:! Leyes Ft1ndamen·
talefi del Reino. 19uaJmente deberán manite8tar en 1M instan
cias. de manera exprMa V detallada.. no siendo válidas las que
incumplan e~te requisito, que reUnen todas lr cada una de lu
condiciones exigidas en la normfi. cuarta dtntro del plazo de
presentación de sol1c1tudes. á.1ustándoRf!' parA. ello al modelo
anejo a la. presente Orden.

6" Las lllstancla5 podrán ser presentadas, dentro del PlaZO
sefiallldo. en el Rea:1stro General de este MiniL!1terio o en 101
demás centros y dependencias autorizadas para ello por el
artículo 66 de la Ley de ProcedimIento Administrativo (Gobier
nOR CIviles, Delegaciones Administrativas de Educao1ón y Oien
cia. rf1)resentac1ones diplomé..t1c9JI· o conSUlares es¡:¡aftolas en el
extranjero y oficinas de Correos. siempre que en es-te 111ttmo caso
se presenten en sobre abierto para ser fechadU y M!lladas por
el funcionario correspOndiente! a.ntes de su envio aertlf1aado).
y a ellas se acompafilU'á recibo acreditativo de haber abonldo
en la Hab1l1tación C*netBl del MinIsterio la cantidad de leO
pesetas (100 por derecho" de eXámen y 60 por 108 de formación
de expediente).

Cuando las instancias i5ean presentadas en dependenc1allJ prc>
vIncíales o remitidas directamente por Correo. el citado rec1bo
podrá 6er sustituído por resguardo de giro postal o telegráfico
que acredite el pago de 108 derechos. siendo indisPensable cuan..
do ~e utilice este prOCil'dimiento Que en el imprelO de litro se
haga conatar de manera expr~sa, en el lugar reseryi\do para
notas aclaratona&: «Derechos oposición a Profelores de En..
trada de Dibujo Lineal de Escuelas de Artes Aplicadas '!I Oficios
Artísticos,»

SI alguna de las instancias adoleciera de e.l¡¡lln defecto se
requerirá al interesado, de conformidad Clon lo dIspUbto tn el
articulo setenta y uno de la Ley de Procedimiento A<1Inil'lllltr~
tivo. para que en el plazo de diez días subsane la taita, con
apercibimiento de que fij asi no lo hiciese se a.rchivará 8ll ins
tancia sin más trámite.

7. a Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, por
la Dirección General de Bellas Artes se dispondrá la publicación
en el «(:Bolet1n Oficial del Esta,doJ) de 111 relación pro'Visional
de admitidos y excluido" con indicación. para eltOs O,lt1mos,
dé la.s causQ.! de flU exclulllón. Los interelldos podran r.Clarnar
contra 5U exclusión, 81 Je. consideran injUlt1tlclda y ele cantor
m1dad con lo detflrmlnádo en el articulo 12] de la Ley de Pro
cedimIento Admlnt8trattvo, ante la propia Direccion General de
HenaR Arte.!! en el plaZo. de qutnce hábilelll 8Igulf1ntel!l al de la
publlcl\clón de lQ. lista.

LM referidas reclame.cione~ serán aceptada!!: o rechuadu me
diante resolución por la" que se apruebe la lista definItiVA c:le
admitido! y excluído!'l y que se publicará en el «Boletin Of101al
del Eatado». Contra la resolución de exclulión d.finitiv. tiodr'n
los in~rela<tOB lntet1Joner recurao de a.lzada ante el excelentist.
mo sefior Ministro, en el plazo dlt quince dias hábllel, con arre.
glo al articulo ciento veintidó~ de lA. Le;\-' de ?rocetllmientD Adoo
mln18trat1'\1o.

Lo! enores de heCho que pudieran advertirAe ~r'n itu'bsan...
bIes en cua.lquier mnmento, de oficIo o ft. inRtancia del inte
resado.

IV. 't1\t11t1'NAL

S,a El Tribunal que habrá. de juzgo.r la oposición será norn.
brado por Orden ministerial. desPu~s de publicada 1"- a.ta de
finitiva de admitidOll y excluidos, yestál'á forInado por un
Prestdente y cuatro Vocales, del!lilltnados en lo. forma que deter
mina el Decreto de 21 de diciembre de 1961, modificado por el
Decreto 463/1969. de 27 de marzo. cort'eapondíendo deslm~ar
lae funciones de Secretario al Ptofe.or de menor oateaori. Y.
dentro de ella, al más modern o COmo tal. En la miSIna Orden
se nombrarán al Presidente y Vocales suplentes que puedan
sustituir a lo! titulares. ante~ del comienzo de 101 ejercicio••
en los casos de incompatibilidad o renuncia justificada. La
Orden de nombramient.o .';,~r:'l publicada en el «Boletín Oflda1
del Eata.dOlt.

LO. miembros del Trlbunal deberán I1b8tenerlle de tnterve
nlr. notificándolo a la autoridad que los nombró, y los aspi
rantes admitidos podr{Ln recttsarlos cua-:ndo en los mismos con
curran las circunstancias prev1stas eh el articulo .veinte de 1&
Ley de Procedimiento Administrativo.

Una vez constituídoel Tribunal procedera al examen de 101
expedienres de los opositores y a la fija.ción del contén1<1o y
forma. de realización de o.quellol'l ejercicios. cuya <1eterminac1Ó11
le corresponda con arreglo a lo dispue~to en In norma 11.

v. PRF.SENP,CIÓN DI' OPOSITORES

9.& Fijada. por el Tribunal la t-echa para que lO!! opositareJl
efectúen su presentación ant-f' el mismo y den comienZo loa
ejercicios de la oposición se ¡Jara pública la misma mecl1ante
anuncio inserto en el ((8()lét111 Oncie..! del EstadOI con veinte
días. de antelación, .como rnlnimo, ~n el que se haré. constar día.
hora y luga.r en Que la pr~sentación haya de tener erecto. se
harán const.ar igua1mente en el anuncio, para. conocimiento



12606 9 agosto 1969 B. O. del R.-Núm. 190

de los opositores, el programa y contemdo de t08 ejercicios qu~
hayan sido redactados por el Tribunal, sin que en ningún caso
pueda ser inferior a veinte dias el tiempo que tranRcurra entre
la publicación del anuncio .y el comienzo de 108- ejercicios de
la oposición.

En el acto de la presentación de los opositores al Tnbuna.l .se
procederá a la determinación, mediante sorteo público. del oro
den de· actuación de aquéllos en lo." ejercicios Que deban reali
zar aisladamente. En el caso de que d número de aspirante~

admitidos hiciera necesaria la división de los mismos en grupO!'
de actuación independient€s, el Tribunal, antes de fijar la fecha
de comienzo de ejercicios. y mediante anuricio publicado en tl
«Boletín Oficial del Estado», seúalará fecha, hora y lugar en que
habrá de celebrarse sorteo pú41ico para la determinación de los
aspirantes que hayan de integrar cada grupo, haciéndose públi·
Ca por el mismo periódico oficial el resulta-do del sorteo.

10. Tanto en el acto de su presentación al TribunaJ como
durante el desarrollo de los ejercicios. si para ello son requeri.
dos. los opositores vendrán obJig'ados a acreditar su identidad.

Si en cualquier momento de -la tramitación de la oposición
llegase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspiral1trs
no reúne la totalidad de los requisitos exigidos en la norma
cuarta. se le excluirá de la oposición, previa audiencia del
interesado. notificándolo en el mismo día a la autoridad convo·
cante por si procediera pasar el tanto de culpa a la jurisdie,ción
ordinaria, si existió falsedad €1l la declaración formulada en !'u
instancia.

11. De conformidad con la autorización contenida en el
articulo séptimo, 2, del Decrete 1411/1968, de 27 de junio, que
'aprueba la Reglam-entación General para el Ingreso en la Ad
ministra'ci6n Pública, y en evitación de que la· relativa immfi
ciencia de plazo dh;;ponible obUgue a una correlativa !imitación
del qUe pueda concederse a lOS aspiranttes para una eficaz pre
paración de los ejercicios teóricos y de los prácticos, cuyo seña
lamiento corresponde al Tribunal. ¡ie fija en un aÍlo el plazo

.máximo que, con arreglo al citado articulo, debe mediar entre
la publ1ca'ción de esta convocatoria v el comielU':a de los ejer
cicios de la oposición.

VI, E.JFRCICIOS \' f'!1()GRAM~S

12. Los ejercicios de la oposición s€rán los siguientes:
Primer ejercicio.-Exposición o defensa oral ante el Tribu

nal, a elección del mismo, durante media hora, como máximo.
de los puntos más importantes de una Memoria explicativa so·
bre el concepto y metodología de la ensefianza, que deberá ser
redactada por el opositor y, en unión de un programa razonado
de la asignatura, entregada al Tribunal en el acto de presenta.
ción ·al mismo. El Tribunal podrá formular cuantas preguntas
considere convenientes para aclarar o ampliar los conceptof:
expuestos.

Segundo ejercicio,-Contestación por escrito y en el plazo
de tres horas a tres temas elegidos a la suerte de un programa
de setenta temas sobre materias técnicas o artísticas de ca~

rácter cultural y formativo directamente relacionadas con la
asignatura objeto de la oposición y con los fines educacionales
propios de las Escuela¡;¡ de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos
Dicho progTama será 'publicado en el «Boletín Oficial del Esta~

do» conjuntamente con esta convocatoria.
Los temas serán contestadof- !'imultáneam€nte por todos los

oPosítores o por los integrados en cada uno de los grupos for
mados, cuando proceda. con arreglo a lo dispuesto en la norma
novena. Los opositores no podrán comunicarse entre si ni valerse
de textos o apuntes de ninguna clase. bajo pena de exetusión.
que será decidida en el acto por el Tribunal.

Los ejercicios serán leído.'l por los opositores ante el TrIbunal
en sesión· o sesiones públicas sucesivas .Y por el orden de actua·
ción que haya resultado del sorteo celebrado al efecto.

Tercer ejercicio.-Desarrollo ante el Tribunal, durante rn('
dia hora, como máximo. de una lección del programa presen·
tado por el opositor, elegida por éste de entre tres sacadas a
la suerte. Este ejercicio podrá ser sustituido, a elección del Tri
bunal, por un ejercIcio práctico de corrección de trabajos de
alumnos. .

Cuarto ejercicio.-Será de carácter práctico, quedando a )ui
cio del Tribunal el señalamiento de su contenido, caractensti·
cas y forma de realización, que serán hechos públicos en el
mismo aviso por el que se convoqué a los opositores para el
Rcto de su presentación al Tribunal. •

Los opositores dispondrán para la realización de este último
ejercicio de un máximo de veinte sesiones de tres horas cada
una, pudiendo celebrarse hasta dos en un mismo dia.

13. El Tribunal podrá alterar el orden de realización de
los 'ejercicios en la forma .que estime más. conveniente para. el
desarrollo de la oposición

14, Si durante la realización de los ejercicios se observara
la vulneración de cuanto se dispone en la presente ·convoca
toria, o de cualquiera otra disPosición de obligada. observancia,
los opositores podrán reclamar ante el Tribunal, verbalmente,
en el momento de producirse aquélla, debiendo ser confirmada
por escrito la reclamación dentro del siguiente día hábil. El
Tribunal, en la primera sesión que celebre, estudiará la protesta

o protestas ,presentadas, acordando sU desestimación sin mas
trámite, cuando de la.l: mismas no se deduzca vulneración de
dispOSIción o acto de obligada observancia. o elevándolas con
~u informe a la re-solución del Ministro de Educación y Ciencia.
en caso contrario. En ambos casos. los acue,rdos adoptados se·

'rán reflejados en el acta qe la ~e.sión y notificado~ 9 lns recIa
mantf's

VII. CALIFICACIÓN, VOTACIÓN Y PROPUESTA

15. Al término de cada ejerCicio, y mediante aviso firmado
por el Secretario del Tribunal con el visto bueno de su presiden
te, se harán públicas las calificaciones que se otorguen en el
mismo a quienes lo hayan realizado. Las calificaciones a otor
gar serán de cero a diez puntos. precisándose un mínimo de
cinco para considerarse apto en cada ejercicio. quedando elimi~

nados de la oposición quienes no la alcanzaran en alguno de
ellos. Dichas puntuaciones parciales. en el caso de falta de una
nimidad del Tribunal, se obtendrán por la media aritmética de
las concedIdas por cada uno d€ SUR miembros

16. Una vez finalizados lo.'i ejercicios, el Tribunal haré. pú
blica la relación de quienes lbs hayan aprobado en su totalidad,
eon especificaeirln de· las calificaciones totales de los mismos,
obtenidas por suma de las de cada ejercicio, y especificación
de quienes habrán de figura:r en la propuesta a elevar al Minis
terio de Educación y Ciencia para su aprobación, determinados
por el orden de mayor a menor puntuación alcanzada, .sin que
en la propuesta puedan figurar mayor número d~ aspirantes
que el de vacantes anunciadas a provisión.

Juntamente con la propuest.a, y a los efectos previstos en la
norma 19. se elevará al Ministerio relación de oPositores que no
figurand.o en aquélla hayan .c;uperado la totalidad de los ejer
eicios, con esp0cificación de la!' puntuRclon("f, totales a,lcaUímdas
por lo~ mismof'. •

17. Al día siguiente de la votaeión, en su caso, serán con~

vocados los opositores propuestos para la elecdón de vacante,
la que efectUarán por el orden de preferencia que hayan obte~

nido en aquélla, sin que contra los re~e;lIltados de la elección
quepa reclamaciún alguna.

18. Las resoluciones del Tribunal vinculan a la Adminis
tración .sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda proceder
a su revisión. conforme a lo~ articulas ciento nueve V siguientes
de la Ley de Procedimiento Administrativo. en cuyo caso habrán
de practicarse de nuevo las pruebas o trámites en que se hayan
producido irregularidades, a cuyo efecto la convocatoria y sus
bases y cuantos actos administrativos se deriven de ellas· y de
la actuación del Tribunal podrán ser impughados por los in
teresados en los casos, forma y ,plazos marcados en la citada
Ley de Procedimiento administrativo.

VIII.-PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

19. Los opos'itores propuestos para ocupar las vacantes pre
sentarán o remitirán a este Ministerio. dentro del plazo de los
treinta dias hábiles siguientes al de la votación, los documentos
acreditativos de reunir cada una de las condiciones exigidas en
la norma cuarta. a saber: certificado de nacimiento. certificado
médico de no padecer enfermeda<1 contagiosa ni defecto fisico
o psíquico que inhabilite para el servicio, certificado negativo
de antecedente~ penales. declaración jurada de no haber sido
separado, mediante expediente disciplinario. del servicio del Es..;
tado o de la Administración Local y de no estar hIhabilitado
para el ej€Tcicio, de funcione,e; publicas;.. certificado de cumplt
miento o exención del Servicio Social de la mujer por los aspi
rantes femeninos; por los de estado religioso. licencia, de su
Superior, y original o copia del titulo académico exigido por la
convocatoria o certificación -acreditativa de las circlU1stancias
que habilitan para concurrir a la p'rovisión de la plaza.

En defecto de los documentos ~oncretos acreditativos de re
unir las condiciones exigidas en la convocatoria, se podrá acre
ditar por cualquier mt>dio de prueba admitida en derecho.

QuIenes dentro del plazo señal3Jdo, salvo los casas de fuerza
ma-yor debidamente probada, no presentaran su documentacIón,
no podrán ser nombrados y que<:larán anuladas todas sus actua
ciones. sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran po
dido incurrir por falsedad en las declaraciones de sus instancias.
En este caso la autoridad correspondiente propondrA- la baja en
la propuesta de los excluidos y su sustitución por quienes ocupen
los primeros lugares en la relación complementaria dada pOr el
Tribuna: de quienes superaron con aprovechamiento la totalidad
de los ejercicios de la oposición.

Lo." aspirantes propuestos que tuvieren la condición de fun
cionarios públicos estarán exentos de iustificar documentalmente
Las condiclones y requisitos ya demostrados para obtener su
anterior nombramiento, debiendo presentar certificación del Mi
nisterio u Organismo de que dependan, acreditando su condición
r cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios.

20. Los opositores propuestos para ocupar las vacantes obje
to de esta oposición dispondrán, para tomar posesión de las
mismas, del plazo de un mes, contado a partir de la notificación
del nombramiento.
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¡-Al AaffimLstraclOD ¡JU·(jnl concedel, a peticlOn de IO~ iUtere
sados. una prórroga del plazo posesorio establecido que no podra
exceder de la mitad del mismo. si las circunsta.nclas lo acon
sejan. y con ello no se perjudican Los derecho~ de terceros. de
conformidad con el artículo 1)7 de la Ley de Procedimiento
Adminif'ltrativo

Lo dige- a V 1 para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 2'5 de iunio de 1969.-P. D.. el Subserretario. Alberto

Monreal

Ilmo. Sr. Director general de Bella.o; Artes.

Cuestionario para las oposiciones a plazas de Profesores
de entrada de ({Dibujo linealn

PERSPECTIVA AXONOMÉTRIeA

T~h1a 1. Perspeétiva axotlométrlca.-Generalidades. -.Ejes,
escalas. - Triángulos de las trazltS....... Perapectiv~ (txotlontétrica
de un cubo.

'hmA 2. Pe1'8t.\@ctive, aitUnOmétrlcá de cuerpos d~ revolUción.
perBpleetlvB caballeta.

PERSPECTIVA CÓNicA

Tema 3. Perspectiva de un cubo dada su arista.
Tema 4. Perspectiva de una pirámide de base peptagonal re-

guIll!'.
Tema 5. Perspectiva de un prisma' pentagonal regular.
Tema 6. Perspectiva de un cono de' revolución.
Tema 7. ~ér_spécUva de lin ciHhc1ró de revoÍlicióh.
'1'l!IM~. l'l!rspe~llva de Ilna eorer•.
Tema 9. Perspectiva de una rampa· rectangular situada

oblicuamente con respecto a los dos planos.-Aplicación al tra
za@ de escal~as,

Téma 10. Pél'spectiva de uha escalera de caracol.
Tema 11. Perspectiva de un toro.-Aplicación a la base

átuHt. .
Tema 12. Perspectiva del nicho esférico.
Tema 13. Perspectiva de una bóveda por arista.
Tema 14. ~d1hbras 1)l'ol'ias y lti't"'ojadas d~ un coho de te~

volución apoyado en el geometral, considerando el punto de
luz en diversas posiciones.-Líneas brillantes.

En todos los temas de perspectiva anteriormente reseñados
se ej¡~tlI\.llr~ el ~ol\t!@l>lo Ijtll\erál de l. ¡ll!tsljMtlvá y BUS ele
mdrt_ ~cllla8¡ t>autM. ettt, situando un punto de fuga fuera
del cuadro y determinando métricamente la magnitud de los
elementos empleados.

GEOMETRÍA DESCRIPTIVA, SOMBRAS. ESTEREOTOMíA y MECÁNICA

Tema 1. En un plano oblicuo ,a los de proyección dibujar
un cono de revolución cuya base descanse en dicho plano. En
otros planos. .

. Tema 2. Representación de un circunferencia en un plano
oblicuo a los de proyeccíón. En otros planos.

Tema 3. Representación de figuras planas situadas en pla
nos--.-!lbli.c.lIQs ª los de moveccj.ón F.n otros nIflnos.

rema 10. SuperfiCIes alabeadas. Represenl!iLción del para-
boloid~.----Sección plana.-Plano tangente en un punto.

Tema 11. A un cilindro de revolución de eje ob1i~uo a los
de prayección trazarle un plano tangente que pase por un pun~

to dado, o sea paralelo a una recta dada.
Tema 12. Sección de la esfera por un plano oblicuo a los

de proyección.
Tema 13. Sombras propia y arrojada de la esfera. y propia

del nicho esférico.
Tema 14. Sec~ión plana de un cono de revolución cuyo eje

sea oblicuo a lOS de proyección. Distintos casos.
Tema 15. Hélice.-Helizoedes.-De plano o cono director.

Escalera, tornillos.
Tema 16. Superficies alabeadas.-Representación del hiper~

boloide.----Sección plana.-Plano tangente en un ptUlto.
Tema 17. Planos acotados.-Representacíón del punto, rec

ta y plano.-Representaciones .topográficas.--Curvas de nivel.
Sec~tones y perfiles. - Crestas, vaguadas y líneas de máxima
pendiente y de pendiente uniforme.

Tema 18. Estereotomia.-Aparejos de tnUros de silleria.
Muros eti esvJaje o en talUd.-l!!rtcliéhtros de muros.

Tema. 19. Representación y trQztldo de t!BcalerM en sus di
versas clases.-Trazado y representación de escaleras compen
sadas.

Tema 20, Estereof,otr/-ia.--Dinteles y arcos.¿rcOB simples y
compue8tos.-Arcos de tres y de cinco centros.-Su nombre.
Desbiece de ttJdos ellos.

Tenta ~1. E-!Jt~Mt()fnfl1.-a()vedt:!l esférica. y t1h!ht' esférico.
Despiece.

Tema 22. Camtlio de planos de proj1!cCión. Objeto de este
cambio. .

Thma 23. Estereotomia.-Bóveda por arista y en rincón de
c1austro.-bespiece de ellas.

Tema 24. Objeto de ldll tlll8ll\Oli.
Tenia 25. Meetínica.---TtazBdo de engra.najes cilmdricos.
Tema 26. Mecánica.-Tornillo sinfín,-Trazado, de engra-

najes cónicos.

Dll:itl.to DE FORMAS Y tU.!Mj¡jR1IOé bE ARQmTECTURA

Tema 1. Muros y columna,s en la ·antigüedad: Egipto, Cal
dea y Persia.

Tema 2. OTdenes clásicos, trazados y ptótldfuióhes, módu-
los y sus partes.

Terna 3. Estructuras y arcos. ~n la Edad MedIa.
Tema 4. Las forJ;nas clásicas i'!n él RehaClrttiento.
Tema 5. 'Muros: Diversas clases, según los materiales y por

la fUnción.
Tema 6. Estructuras modernas: Viga~ soportes y forjados

de piso en hormigón. a.r:thado y hierro.
Tema 7. Carpintel'ia de tillte-ti: etl mad@ttt y tftetálica.

HtsTORIA DE LA ARQtrtTECTURA y DE LAS ARTES INDUSTRlALES

Tema 1. Egipto.-Templos y monumentos. Ornamentación.
Tema 2. Asiria y Caldea.-Templos y monumentos. Artes

industriales.
Tema 3. Grecia.-Templo griego. - Monumentos. Elementos

principales de ornamentación.
Tema 4. Templos y monumentos. Artes decoratívas e in

(hl."t.ri~lP"
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MODELO DE INSTANOIA

Póliza
de

3 pt,::LS.

B. O. del E.-N6m. 190,

............................................................ (nombre y apellidos), mayor de edad, natural de ; .
provincia de ..........•................, con domicil1o en , calle lO plaza> de núme-
ro '" o ••• '." y provisto de docwñ.ento nacional de identidad número expedIdo en .
con fecha de de 19 , a V. l. respetuOsamente expone:

Que deseando tomar parte en la oposición 110re que para cubrir vacantes de 'Profesores de Entrada de «Dibujo
Uneal» existentes en 188 Escuelas de Artes Apl1cadas y Oficios Art1sticos de .......................•...• ha sido convocada
por Orden ministerial de 25 de junio de 1969 <<<Boletln Oficial del Estado» de de .). declara
poseer todas y cada una de las condiciones para ello exigidas, Sr saber: .

a) Soy espa:fiol y mayor de veintiún afios.
b) Me encuentro en posesión del titulo de (o cualquiera de las restantes con~

didones especificadas en el apartado b) de la norma cuarta).
e) No Pa.dezco enfermedad contagiosa ni de! eeto flsico o psiqUiCO que me inhabilite para el servicio.

d) No he sido separado mediante expediente disciplinario del servicio del Estado o de la Administración local
ni estoy inhab1l1tado para el ejercicIo de funciones públicas.

e) Carezco de antecedentes penales.
f) Me· comprometo, caso de ser nombrado, 8 jurar acatamiento Sr los Principios del Movimiento Nacional y demás

Leyes Fundamentales del Reino,
g) Tengo cumplido (o estoy exenta o estoy cumpliendo) el deber del Servicio SOcial, si se trata dé aspjrantes

femeninos,
h) Cuento con, la necesaria autorización del Ordinario de la Diócesis, si se trata "de aspirantes religiOSOS.

Por 10 expuesto,

SUPt.tCA a V. L tenga a bien acordar la admisión del que suscribe a la opos!ción de referencia, a cuyo efecto acompafio re~

cibo (o resguardo de giro) Justificativo del pago de las ciento sesenta pesetas QU.e, en conjunto. importan los derechos
ele examen y formación de expediente.

........... ; , a , de , " de 19 ..
(Firma del interesado)

ILMO, SR DIRECTOR GENERAL OE BELLAS ARTES, •

ORDEN de 27 de junio de 1969 por la que Be acepta
la renuncia de <ion J06é Maria Pabón uSu4r.. de
Urbtnl1 al cargo de Presidente titular de la Comi~
c!ón dictaminadora del concurso de trll8lado a cá
tedras de <Latin» de Institutos NaciorulIes de Eme
ñanoa Media, """""""do por Orden de 25 de enero
de 1969 (<<Boletln Oficial del EIUIdo» de 10 de fe
brero), 11 se nombra nuevo Presidente titular.

Ilmo. Sr.: Vista la. instancia suscrita por don José Maria.
Pabón y Suárez de Urbina, Catedrático· numerario de la Un1~
versldad de Madrid, en súpl1ca de que se acepte la renuncia
que presenta al cargo· de Presidente titular de la Comisión
espec1al dictaminadora del concurso de traslados a cátedras
de cLatfn» de Institutos Nacionales de Ense1ianza Media., con
vocado por Orden ~ 25 de enero de 1989 (cBllletln Oficial del
Estado» de 10 de febrero) para cuyo cargo: fué nombrado por
<1tra de 29 ele mayo de 1989 (<<Bo1etln Oficial del Estado» de
21 ele junio),

Este Mlmsterio. encontrando razonadas las causas que ale
la- el interesado. ha tenido a bien aceptar su renuncia y nom~
brar presldente titular de la mencionada Comls1(m, en susti
tución del selIor Pab6n y Su~rez de ¡¡rblna, " don antonio

•RuiZ de. ElVira Prieto, Catedrático numeral1'io de ia Un:1vers1ctad
de Madrid,

Lo digo a V. I. para su conocimiento y p.ernás efeetos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
.Matlrid, 27 de Junio de 1969.-El Director general de Ense-

fianza Media 'y Profesional, Agustín de Asís. '

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Media y Profesional.

ORDEN de 27 de junio de 1969 por la que se acepta
la renuncia de don José Camón Aznar al cargo de
Presidente titular de la Comisión dictaminadora
del concurso de traslados a cátedras de embujo»
de Institutos Naciomiles de Enseñanza Media, con~
vacado por Orden de 25 (J,e enero de 1969 (.Bole~

Un Offclal del Estado» de 10 de febrero) y 8e nom·.
bTa nuevo Presidente titular.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita por don José Camón
Aznar. Catech"ático nwnerario de la Universidad de Madrid. en
8ú~1ca. de qUe se acepte la renuncia que presenta al cargo de


